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INFORME SECRETARIAL  

Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso de Pertenencia, 

informándole que la parte demandada solicita impulso para trámite de la demanda 

de reconvención presentada 

Sírvase Proveer.  

Barranquilla, marzo 29 de 2022.  

  

KASANDRA PAREJO  
Secretaria  
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, marzo veintinueve (29) 

de dos mil Veintidós (2022).   

 
RADICACIÓN:      08001-31-53-008-2020 00029-00 
PROCESO:           PERTENENCIA 
DEMANDANTE:   CARMEN CASTILLO OSPINO 
DEMANDADO:     FELIPE DE JESÚS FERNANDES CASTILLO Y OTROS 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se recuerda que el inciso 2° del 

artículo 371 del C.G.P puntualiza: “Vencido el término del traslado de la demanda 

inicial a todos los demandados, se correrá traslado de la reconvención al 

demandante en la forma prevista en el artículo 91, por el mismo término de la 

inicial…” 

 

De acuerdo a la dispuesto en la citada disposición se infiere que una vez notificada 

el extremo demandado se le dará tramite a la demanda de reconvención, y así se 

procederá en el presente asunto, una vez se notifiquen las personas 

indeterminadas. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

      JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ  
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